




























República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 28 de 2023 

 

Expediente No. 11001 40 03 011 2020 00213 00  

 

 

 Como quiera que se acreditó que los herederos SALVADOR RAMÍREZ 

CHIBUQUE y BELISARIO RAMÍREZ CHIBUQUE recibieron la 

comunicación para efectos de notificación del auto de apertura del trámite 

de sucesión, a fin de dar aplicación al inciso primero del artículo 492 del 

C.G. del P. se les requiere para que dentro del término indicado en la 

norma en cita manifiesten si aceptan o repudian la herencia. 

 

Cumplido lo anterior, continúese con el trámite correspondiente.      

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _032_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 1 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 
cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 28 de 2023 
 

Expediente No. 11001 40 03 011 2021 00057 00  

 
 
Como quiera que las partes guardaron silencio frente al auto que 

antecede y a fin de continuar con el trámite correspondiente se da aplicación 
al artículo 330 del C.G. del P. en consecuencia, este Juzgado 

 
 

RESUELVE 

 
1. TENER por notificado por conducta concluyente a los demandados 

HELENA CUSARIA ROBAYO y JOSÉ WILLIAM ROMERO FLOREZ 
del auto de mandamiento de pago de fecha mayo 19 de 2021, agosto 
19 de 2021 y abril 20 de 2022 de conformidad con el inciso 1º del art. 

301 del C.G.P., el cual se tiene por surtida desde la fecha de 
presentación del escrito. 
 

2. Ejecutoriada la presente providencia, entren las diligencias al 
despacho para resolver lo pertinente.  

 

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _032_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 1 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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En escrito que antecede la parte actora aporta documentos dirigidos 

a la demandada CLARA ISABEL ALZATE ARIAS, con el fin de notificarla 

del auto admisorio de la demanda, sin embargo, no se allegaron las 

resultas de tal diligencia.  

 

A fin de continuar con el presente trámite se requiere al demandante                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

para acredite la notificación a la citada demandada. 

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _032_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 1 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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Como quiera que el apoderado de la parte actora solicitó la 

terminación del proceso por pago total, de conformidad con el inciso primero 

del artículo 461 del C.G. del P., el Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

1. DECLARAR terminado el proceso ejecutivo adelantado por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra WILLIAM LOID CAÑON y 

ERIKA ALEZANDRA MARTÍNEZ CUBIDES, por pago total de la 

obligación No. 4831020267545536. 

2. ORDENAR el pago de los depósitos judiciales que llegaren a existir a 

la parte demandada. 

3. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. De 

existir embargo de remanentes, póngase a disposición oportunamente 

a la autoridad respectiva. Ofíciese.  

4. Sin lugar a desglose, por cuanto la demanda fue presentada de forma 

virtual.   

5. Es de advertir que frente a la obligación N° 204119032049, se decretó 

la terminación mediante providencia de noviembre 18 de 2022 por 

restablecimiento del plazo.  

6. Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente.  

7. Sin condena en costas, por no encontrarse causadas.  

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _032_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 1 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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En escrito que antecede la parte actora solicita se sirva seguir con el 

trámite correspondiente, sin embargo, no se observa que se haya allegado 

trámite de notificación. 

 

Por tanto, se requiere a la parte actora para que notifique en debida 

forma al demandado, para continuar con el trámite correspondiente.  

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado No. _032_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 1 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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 Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la 

parte actora en escrito que antecede, el cual se presenta 

coadyuvado por el demandado y en los términos del artículo 92 del 

C.G.P., se AUTORIZA EL RETIRO de la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, como quiera que tanto la demanda como los 

anexos fueron aportados de manera virtual.  

 

  De igual forma se ordena el levantamiento de las medidas 

cautelares ordenadas.  

 

Sin lugar a condena en costas al no causarse.  

 

   

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _032_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 1 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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De acuerdo a lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso «Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado».  

 

En el presente caso, SCOTIABANK COLPATRIA S.A. instauró 

demanda contra JORGE ALBERTO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ con la 

finalidad de obtener el pago de las sumas de dinero incorporadas en el 

pagaré aportado como base de la acción, por la cual se libró mandamiento 

de pago en febrero 4 de 2022. 

 

Sustentó sus pretensiones la actora en que la parte ejecutada contrajo 

una obligación, la que garantizó suscribiendo el cartular venero de la 

ejecución, habiendo incurrido en mora; de igual forma, el mandamiento 

ejecutivo se le notificó al demandado conforme lo dispone el numeral 8 de 

la Ley 2213 de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 (sin necesidad del envío de previa 

citación), quien dentro del término legal omitió contestar la demanda y/o 

proponer excepciones. 

 

En consecuencia, de conformidad con el precepto normativo anotado 

al inicio de este proveído, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, conforme se 

dispuso en el auto de apremio. 

 

SEGUNDO: AVALUAR y posteriormente rematar los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente asunto. De igual manera 

deberá procederse respeto de aquellos que en el futuro fueren objeto de 

dichas medidas. 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma y 

términos señalados por el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, las cuales serán 

liquidadas en su oportunidad por la Secretaría. Inclúyase por concepto de 

agencias en derecho, la suma de $5.200.000,00, de conformidad con lo 

normado por el artículo 366 ibídem. 

 

QUINTO: En su oportunidad y en cumplimiento a lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura en los artículos 8, 9, 11, 14,16 y 44 del 

Acuerdo PSAA 13-9984 del 5 de septiembre de 2013, por el cual se 

reglamentan los Juzgados de Ejecución Civil y se adoptan otras 

disposiciones y el Acuerdo PCSJA17-10678 “Por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución 

y se dictan otras disposiciones”, remítase el presente expediente a la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal de Bogotá D.C., para lo de su competencia. 

 

SEXTO: Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la 

representación judicial de la parte ejecutante dio cumplimiento a lo 

ordenado por el despacho, manifestando que tiene bajo su custodia el (los) 

título(s) objeto del presente trámite.  

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _032_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 1 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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En escrito allegado al correo del despacho por parte de la Fundación 

Liborio Mejía, por medio de la cual informan que se admitió mediante 

providencia del 10 de octubre de 2022 el trámite de negociación de deudas 

del señor FRANKLIN NORBEY BUITRAGO CARRILLO. 

 

Revisado el trámite de la referencia, se observa que en éste despacho 

se adelantó solicitud de aprehensión y entrega del vehículo dado en 

garantía mobiliaria, adelantado por CONFIRMEZA S.A.S. contra el señor 

FRANKLIN NORBEY BUITRAGO CARRILLO, el cual se dio por terminado 

en septiembre 27 de 2022, por inmovilización del mismo.  

 

En consecuencia, no hay lugar a remitir el expediente, ni la 

suspensión del mismo.  

 

Por secretaría, infórmese lo indicado a la Fundación Liborio Mejía, 

para que conste dentro del trámite de negociación de deudas del señor 

FRANKLIN NORBEY BUITRAGO CARRILLO. 

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _032_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 1 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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Agréguese a los autos el auto de admisión del proceso de Liquidación 

Judicial Simplificada de la Persona Natural No Comerciante ESTEBAN COBO 

VÁSQUEZ, identificado con C.C. 16.268.710, de fecha 13 de diciembre de 

2022, allegado por la Superintendencia de Sociedades. 

 

En consecuencia, por intermedio de la Secretaría remítase el 

expediente de la referencia a la entidad mencionada en el numeral anterior, 

de conformidad con el numeral 12 del artículo 50 de la Ley 1116 de 2006. 

 

Requiérase a la parte demandante para que indique si continúa la 

ejecución en contra de la demandada ÁNGELA MARÍA COHEN PINILLOS. 

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _032_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 

hoy MARZO 1 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Edwin Leonar Sierra Vargas 
Secretario 
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AVISO LIQUIDACIONES 
 
 

LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA DEL GRUPO DE APOYO JUDICIAL DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL DECRETO 772 DEL 03 DE JUNIO DE 2020, POR EL CUAL 
SE ADOPTARON MEDIDAS ESPECIALES EN MATERIA DE PROCESOS DE 
INSOLVENCIA, CON EL FIN DE MITIGAR LOS EFECTOS DE LA 
EMERGENCIA SOCIAL, ECONÓMICA Y ECOLÓGICA EN EL SECTOR 
EMPRESARIAL Y EN CUMPLIMIENTO DEL AUTO IDENTIFICADO CON 
NÚMERO DE RADICACIÓN 2022-01-918801 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 

AVISA: 
 

1. Que por Auto identificado con número de radicación 2022-01-918801 del 13 de 
diciembre de 2022, esta Superintendencia de Sociedades, ordenó la apertura del 
proceso de Liquidación Judicial Simplificada de la Persona Natural No 
Comerciante ESTEBAN COBO VÁSQUEZ., identificada con C.C. 16.268.710, con 
domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., en los términos previstos en la Ley 1116 de 
2006, reformada por la Ley 1429 de 2010, en concordancia con el Decreto 772 del 
03 de junio de 2020. 
 
2. Que en el mismo auto de apertura, fue designado de la lista de auxiliares de la 
justicia de esta Superintendencia, como liquidador de la Persona Natural No 
Comerciante, el Doctor Carlos Ariel Buriticá Tabares, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 10.026.359, a quien puede ubicarse en la dirección: Calle 44D N° 
45-45 Int. 1-803, en la ciudad de Bogotá D.C., Celular: 310 550 23 05, Correo 
electrónico: carlos.buriticat@hotmail.com  
 
3. Que de conformidad con lo establecido en el auto de admisión los acreedores 
de la sociedad deudora deberán presentar sus créditos dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes contados a partir de la desfijación del presente aviso, 
allegando prueba de su existencia y cuantía. Para el efecto los acreedores 
deberán presentar sus reclamaciones directamente ante el señor liquidador.  
 
4. Que el presente aviso se fija a partir de la fecha por el término de diez (10) días 
hábiles en la Baranda Virtual de esta Entidad, en la página web del deudor, en su 
sede y en las de sus sucursales y agencias durante todo el trámite de la 
liquidación judicial simplificada. 
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AVISO LIQUIDACIONES 

2023-01-012211 
ESTEBAN COBO VASQUEZ 

 

 

5. Que el presente aviso se inscribirá en el registro mercantil de la Cámara de 
Comercio del domicilio del deudor y sus sucursales.  
 
6. El presente aviso SE FIJA por el término de diez (10) días hábiles en la baranda 
virtual de esta Superintendencia de Sociedades, a partir del día 13 de enero de 
2023, a las 8:00 a.m. y SE DESFIJA el día 26 de enero de 2023, a las 5:00 p.m. 
  
 

 
MARIA DEL PILAR NIÑO GALLO   
Secretaria Administrativa del Grupo de Apoyo Judicial 
 
 
TRD: ACTUACIONES  
RAD. 2022-01-918801 
CF: A9239 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



BOGOTA D.C: AVENIDA EL DORADO No. 51-80, PBX: 3245777 - 2201000, LINEA GRATUITA 018000114319, Centro de Fax  
2201000 OPCIÓN 2  / 3245000, BARRANQUILLA: CRA 57 # 79-10   TEL: 953-454495/454506, MEDELLIN: CRA 49 # 53-19 PISO 3  
TEL: 942-3506000/3506001/2/3, MANIZALES: CLL 21 # 22-42 PISO 4 TEL: 968-847393-847987, CALI: CLL 10 # 4-40 OF 201 EDF. 
BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL: 6880404, CARTAGENA: TORRE RELOJ CR. 7 # 32-39 PISO 2 TEL: 956-646051/642429, CUCUTA: 
AV 0 (CERO) A # 21-14 TEL: 975-716190/717985, BUCARAMANGA: NATURA ECO PARQUE EMPRESARIAL ANILLO VÍAL FLORIDA 
BLANCA GIRON  KM 2.1 TORRE 3 OFC 352 TEL: 976-321541/44. SAN ANDRES AVDA COLON No 2-25 EDIFICIO BREAD FRUIT OFC 
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AUTO

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES

Sujeto del Proceso
Esteban Cobo Vásquez
Persona Natural No Comerciante

Proceso
Liquidación Judicial Simplificado

Asunto
Se decreta apertura proceso de Liquidación Judicial Simplificado
Se imparten órdenes

No. de Proceso
2022-INS-1097

I. ANTECEDENTES

1. Con memorial 2022-01-623444 de 9 de agosto de 2022, Esteban Cobo Vásquez, 
en su calidad de persona natural no comerciante y controlante de la sociedad 
Esteban Cobo S.A.S., hoy en liquidación judicial, solicitó a este Despacho que sea 
admitido a un proceso de liquidación judicial.

2. Con Oficio 2022-01-608764 de 16 de agosto de 2022, el Despacho requirió al señor 
Cobo Vásquez para que presentara la solicitud a través del Módulo de Insolvencia 
MI, tal como lo establece el inciso tercero del artículo primero de la Resolución 
2021-01-674195 de noviembre 16 de 2021.

3. Con memorial 2022-01-623444 de 23 de agosto de 2022, el interesado presentó la 
solicitud en los términos requeridos por el Despacho.

4. Verificados los requisitos formales de admisión a un proceso de Liquidación Judicial 
Simplificado, el Despacho encuentra lo siguiente:

ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO
ASPECTOS JURÍDICOS Y FINANCIEROS DE LA SOLICITUD

1. Sujeto al régimen de insolvencia
Fuente:
Art. 2, Ley 1116 de 2006 y Art. 532, Ley 1564 de 2012

Estado de cumplimiento: 
Si

Acreditado en solicitud:

Persona Natural No Comerciante no excluida del régimen de insolvencia establecido en la Ley 1116 de 2006 y 
el Decreto 772 de 2020, por cuanto los activos reportados, a 30 de junio de 2022, no superan los 5000 
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s.m.l.m.v..
2. Legitimación

Fuente:
Art. 49.1 Ley 1116 de 2006

Estado de cumplimiento: 
Si

Acreditado en solicitud:

La solicitud es presentada directamente por el señor Cobo Vásquez.
3. Cesación de Pagos

Fuente:
Art. 9.1, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 
Si

Acreditado en solicitud:

Con radicado 2022-01-623444 de agosto 23 de 2022, el solicitante allegó escrito en el que manifiesta que la 
sociedad se encuentra en cesación de pagos de conformidad con lo establecido en el numeral 1, artículo 9 de 
la Ley 1116 de 2006, anexo AAH y, relación de obligaciones vencidas, anexo AAE, las cuales están suscritas 
por contador público.

4. Condición de controlante o de formar parte de un grupo de empresas
Fuente:
Art. 532 Ley 1564 de 2012, Núm. 1 Art. 2.2.2.14.1.1 Decreto 1074 de 
2015 y Art. 12 Ley 1116 de 2006

Estado de cumplimiento: 
Si

Acreditado en solicitud:

Con radicado 2022-01-623444 de agosto 23 de 2022, el representante legal de Esteban Cobo S.A.S., hoy en 
liquidación judicial, certificó que el señor Cobo Vásquez es "...el propietario del 100% del capital social de la 
sociedad que represento y, por ende, ejerzo como controlante en los términos del artículo 27 de la Ley 222 de 
1995 y 261 del Código de Comercio.", anexo AAD.

5. Informe que indique de manera precisa las causas que lo llevaron a la situación de cesación de 
pagos

Fuente:
Núm. 1 Art. 539 Ley 1564 de 2012

Estado de cumplimiento: 
Si

Acreditado en solicitud:

Con radicado 2022-01-623444 de agosto 23 de 2022, la persona natural comerciante allegó documento en el 
cual hace un recuento de las causas que originaron su situación de insolvencia, anexo AAG.

6. Relación completa y actualizada de todos los acreedores
Fuente:
Núm. 3 Art. 539 Ley 1564 de 2012

Estado de cumplimiento: 
Si

Acreditado en solicitud:

Con radicado 2022-01-623444 de agosto 23 de 2022, el solicitante aportó relación de acreedores, con corte a 
30 de junio de 2022, la cual está suscrita por contador público, anexo AAE.

7. Relación completa y detallada de sus bienes
Fuente:
Núm. 4 Art. 539 Ley 1564 de 2012

Estado de cumplimiento: 
Si

Acreditado en solicitud:

Con radicado 2022-01-623444 de agosto 23 de 2022, la persona natural no comerciante, anexó relación de sus 
bienes, con corte a 30 de junio de 2022, la cual está suscrita por contador público, anexo AAE.

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Evaluados los documentos suministrados por el señor Esteban Cobo Vásquez, Persona 
Natural No Comerciante, se considera que la solicitud de admisión cumple con los 
requisitos exigidos por los artículos 2 y 12 de la Ley 1116 de 2006 y artículo 532 de la 
Ley 1564 de 2012, para ser admitido a un proceso de liquidación judicial simplificado.

Considerando que de acuerdo con lo reportado en la solicitud los activos del deudor no 
superan los cinco mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (5.000 SMLMV), 
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este proceso se adelantará según lo previsto en el Decreto Legislativo 772 de 3 de junio 
de 2020.

En mérito de lo expuesto, la Coordinadora del Grupo de Admisiones,

RESUELVE

Primero. Decretar la apertura del proceso de Liquidación Judicial Simplificado de los 
bienes del señor Esteban Cobo Vásquez, Persona Natural No Comerciante, identificado 
con c.c. 16.268.710, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.

Este proceso se adelantará según lo previsto en el Decreto Legislativo 772 de 3 de junio 
de 2020.

Segundo. Advertir que, como consecuencia de lo anterior, el señor Esteban Cobo 
Vásquez ha quedado en estado de liquidación y que, en adelante, para todos los 
efectos legales, deberá anunciarse siempre con la expresión “en Liquidación Judicial”.

Tercero. Advertir que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley 1116 de 2006, en 
caso de la existencia de subordinación o de grupo empresarial, se presume que la 
situación de liquidación es producida por causa o con ocasión de las actuaciones que 
haya realizado la persona jurídica matriz, controlante en virtud de la subordinación.

Cuarto. Advertir que, de conformidad con el artículo 50.2 de la Ley 1116 de 2006, la 
declaración de apertura del presente proceso produce la cesación de funciones de 
administradores, órganos sociales y de fiscalización, si los hubiere.

Quinto. Advertir al concursado sobre la prohibición de disponer de cualquier bien que 
forme parte del patrimonio liquidable del deudor o de realizar pagos o arreglos sobre 
obligaciones anteriores al inicio del proceso de liquidación judicial, a partir de la fecha 
de la presente providencia, so pena de ineficacia, cuyos presupuestos serán 
reconocidos por el juez del concurso sin perjuicio de las sanciones que este Despacho 
les imponga, tal como lo prevé el artículo 50.11 de la Ley 1116 de 2006.

Sexto. Ordenar al señor Cobo Vásquez que, dentro del mes siguiente a la fecha de 
expedición de esta providencia, presente el informe de que trata la Circular Externa 100-
000004 de 26 de septiembre de 2018, o sea, el punto de entrada 10 - Inventario de 
Patrimonio Liquidable y Transición (Ajuste al Patrimonio Liquidable), con corte al día 
anterior a la fecha de esta providencia, junto con los documentos adicionales 
enunciados en los literales a. y d. del numeral tercero de esa circular.

Advertir que, con la rendición de cuentas la exrepresentante legal debe presentar una 
conciliación entre los saldos del estado inicial de los activos netos en liquidación y los 
saldos del último estado de situación financiera (balance) preparado bajo la hipótesis de 
negocio en marcha.

Séptimo. Ordenar al concursado que, el informe de que trata el ordinal anterior, se 
presente con la base contable del valor neto de liquidación, de conformidad con el 
artículo 12.4 del Decreto 772 de 2020.
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Octavo. Advertir al concursado que, no obstante la apertura del proceso de liquidación 
judicial simplificado, seguirá siendo responsable de la guarda y custodia de los 
documentos así como de los activos que reportó con la solicitud de liquidación judicial y 
todos aquellos de su propiedad, hasta que se lleve a cabo la diligencia de embargo y 
secuestro de bienes y entrega de documentos pertinentes.

Noveno. Advertir al concursado que, el incumplimiento de las órdenes puede acarrearle 
la imposición de multas, sucesivas o no, de hasta doscientos salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (200 s.m.l.m.v.), de conformidad con lo previsto en el artículo 5.5 de 
la Ley 1116 de 2006.

Décimo. Advertir que el proceso inicia con un activo reportado, a 30 de junio de 2022, 
de $3.549.735.656. Este valor deberá ser ajustado con base en el valor neto de 
liquidación y será determinado realmente al momento de aprobarse el inventario de 
bienes por parte del juez del proceso, en la etapa procesal correspondiente.

Décimo primero. Designar como liquidador de la persona concursada de entre los 
inscritos en la lista oficial de auxiliares de la justicia, a:

NOMBRE Carlos Ariel Buriticá Tabares
C.C. 10.026.359
CONTACTO Dirección: Calle 44 D No. 45 – 45 Int. 1 Apto. 803 Bogotá D.C.

Correo electrónico: carlos.buriticat@hotmail.com
Teléfono móvil: 3105502305

 
Décimo segundo. Advertir al auxiliar de la justicia que, con la firma del acta de 
posesión queda obligado a acatar el Manual de Ética y Conducta Profesional para los 
auxiliares de la justicia de la lista administrada por la Superintendencia de Sociedades, 
contenida en la Resolución 100-000083 de 19 de enero de 2016, que hace parte de la 
reglamentación del Decreto 2130 de 2015; y de forma previa a la diligencia de posesión 
deberá suscribir el formato de compromiso de confidencialidad contenido en la 
Resolución 130-000161 de 4 de febrero de 2016 e informar sobre el acaecimiento de 
cualquier hecho que pueda ser constitutivo de conflicto de interés o que pueda afectar 
negativamente el ejercicio de sus funciones.

Así mismo, el liquidador debe cumplir con el envío de los reportes de información 
señalados en la Resolución 100-001027 de 24 de marzo de 2020, que reglamentó el 
Decreto 065 de 2020, en cada una de las etapas allí señaladas.

Décimo tercero. Ordenar al liquidador que presente caución judicial por el 0.3% del 
valor total de los activos, para responder por su gestión y por los perjuicios que con ella 
llegare a causar, la cual deberá amparar el cumplimiento de sus obligaciones legales, 
incluyendo las generadas del ejercicio de su labor como secuestre de los bienes de la 
persona concursada, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 100-000867 de 
9 de febrero de 2011.

Para el efecto dispone de cinco (5) días hábiles, a partir de su posesión, para acreditar 
ante este Despacho la constitución de la póliza. (Art. 2.2.2.11.8.1 Decreto 1074 de 

mailto:carlos.buriticat@hotmail.com
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2015). La referida caución judicial deberá amparar toda la gestión del liquidador y, hasta 
por cinco (5) años contados a partir de la cesación de sus funciones.

Décimo cuarto. Advertir que el valor asegurado de la caución judicial no podrá en 
ningún caso ser inferior a veinte salarios mínimos legales mensuales vigentes (20 
s.m.l.m.v.), sin superar el 6% del valor de los activos, de conformidad con el parágrafo 
del artículo 67 de la Ley 1116 de 2006.

En caso de incrementarse el valor de los activos, dentro de los tres (3) días siguientes a 
la ejecutoria del auto por medio del cual se aprueba el inventario valorado de bienes, 
deberá ajustar el valor asegurado de la póliza presentada.

Décimo quinto. Advertir que los gastos en que incurra el auxiliar para la constitución de 
la citada caución serán asumidos con su propio peculio y en ningún caso serán 
imputados a la persona concursada.

Décimo sexto. Decretar el embargo y secuestro de todos los bienes, haberes y 
derechos de propiedad del señor Cobo Vásquez susceptibles de ser embargados.

Décimo séptimo. Ordenar al liquidador que, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
posesión, proceda a inscribir la presente providencia en las oficinas de registro 
correspondientes, a efectos de que queden inscritos los embargos.

Décimo octavo. Ordenar al liquidador que, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
posesión, proceda a diligenciar y registrar el formulario de registro de ejecución 
concursal ordenado en el Decreto 1074 de 2015, artículo 2.2.2.4.2.58 y concordantes, 
ante Confecámaras.

Décimo noveno. Ordenar al liquidador que, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
posesión, verifique cuáles contratos son necesarios para la conservación de los activos 
y solicite al juez del concurso autorización para continuar su ejecución, conforme lo 
establece el artículo 50.4 de la Ley 1116 de 2006.

Vigésimo. Ordenar al liquidador que presente una estimación de los gastos de 
administración del proceso de liquidación judicial, incluyendo las indemnizaciones por 
terminación de contratos de trabajo y los gastos de archivo, dentro de los quince (15) 
días siguientes a su posesión. En cualquier momento, el liquidador podrá presentar 
ofertas vinculantes de venta de los activos condicionadas a la aprobación del inventario 
por parte del Juez del Concurso.

Vigésimo primero. Poner en conocimiento del auxiliar de la justicia que, durante el 
proceso, este Despacho se abstendrá de proferir providencias que le informen de 
nuevos memoriales radicados con destino al expediente, por lo tanto, deberá consultar 
el mismo y otorgar el trámite respectivo.

Vigésimo segundo. Advertir al liquidador que debe remitir al Despacho la relación de 
contratos de trabajo vigentes a la fecha de apertura del proceso, indicando el cargo, 
salario, antigüedad y verificación de aportes a la seguridad social. Para el efecto, se 
otorga un plazo de diez (10) días desde su posesión.
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Vigésimo tercero. Ordenar al liquidador que, dentro de los diez (10) días siguientes a 
su posesión, comunique sobre el inicio del proceso de liquidación judicial simplificado a 
todos los jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias y los notarios que 
tramiten procesos de ejecución, de restitución, o de ejecución especial de la garantía 
sobre bienes del deudor, a través de medios idóneos (correo electrónico, correo 
certificado o notificación personal), transcribiendo el aviso expedido por esta Entidad.

Advertir que los jueces de conocimiento de procesos de ejecución o de aquellos en los 
cuales se esté ejecutando la sentencia, deberán remitir al juez del concurso todos los 
procesos de ejecución que estén siguiéndose contra el deudor, hasta antes de la 
audiencia de decisión de objeciones, con el objeto de que sean tenidos en cuenta para 
la calificación y graduación de créditos, advirtiendo en dicha comunicación que los 
títulos de depósito judicial a convertir, deberán ser puestos a disposición del número de 
expediente del portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia, el cual 
suministrará en sus oficios.

Vigésimo cuarto. Ordenar al liquidador que, una vez ejecutada la orden dispuesta en el 
ordinal anterior, remita al juez del concurso las pruebas de su cumplimiento.

Vigésimo quinto. Ordenar al liquidador que, transcurrido el plazo previsto para la 
presentación de créditos, cuenta con un plazo de quince (15) días para que remita al 
juez del concurso el proyecto de calificación y graduación de créditos, así como los 
documentos que le sirvieron de soporte para su elaboración, junto con el inventario de 
bienes presentado con la base contable del valor neto de liquidación o la certificación de 
inexistencia de activos debidamente suscrita en conjunto con el contador público de la 
persona concursada, para surtir el respectivo traslado y proceder de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 de la Ley 1116 de 2006.

Vigésimo sexto. Advertir al liquidador que, en caso de que el concursado (i) cuente con 
activos sujetos a registro, deberán allegarse los correspondientes certificados de 
tradición y, (ii) no cuente con activos, deberá remitir una certificación suscrita 
conjuntamente con el contador público de la concursada, la cual dé cuenta de la 
inexistencia de activos.

Vigésimo séptimo. Advertir al liquidador que, una vez ejecutoriada la providencia de 
calificación y graduación de créditos, e inventario de bienes, deberá ajustar la 
información financiera correspondiente.

Vigésimo octavo. Ordenar al liquidador que, de conformidad con la Circular Externa 
100–000004 de 26 de septiembre de 2018, expedida por la Superintendencia de 
Sociedades, entregue información financiera de fin de ejercicio por el periodo 
comprendido entre el 1 de enero a 31 de diciembre de cada año e información 
financiera de periodos intermedios cada cuatro (4) meses, esto es, con cortes a 30 de 
abril y 31 de agosto de cada año, utilizando los formatos diseñados para el efecto y 
siguiendo las instrucciones que suministra esta Entidad, los cuales deben ser rendidos 
dentro de los cinco (5) primeros días hábiles del mes siguiente a la fecha de corte del 
periodo intermedio correspondiente y la de fin de ejercicio a más tardar el 31 de marzo 
del año siguiente.
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Vigésimo noveno. Advertir al liquidador que, el marco técnico normativo de información 
financiera que debe aplicar durante el proceso, es el previsto en el Decreto 2101 de 22 
de diciembre de 2016, por medio del cual se adiciona un título al Decreto 2420 de 2015, 
Único Reglamentario de las Normas de Contabilidad, Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información.

Trigésimo. Advertir al liquidador que, en caso de detectar alguna irregularidad o 
inconsistencia en la información contable suministrada por el señor Cobo Vásquez, 
deberá iniciar las acciones legales respectivas, ante las autoridades competentes.

Trigésimo primero. Advertir que, de conformidad con el artículo 50.5 de la Ley 1116 de 
2006, la declaración de apertura del presente proceso produce la terminación de los 
contratos de trabajo con el correspondiente pago de las indemnizaciones a favor de los 
trabajadores, de conformidad con lo previsto en el Código Sustantivo del Trabajo, para 
lo cual no será necesaria autorización administrativa o judicial alguna, quedando sujetas 
a las reglas del concurso las obligaciones de dicha finalización sin perjuicio de las 
preferencias y prelaciones que les correspondan. En el evento que la persona tenga 
trabajadores amparados con fuero sindical, el liquidador deberá iniciar las acciones 
necesarias ante el juez ordinario tendiente a obtener el levantamiento de dicho fuero. En 
caso de la existencia de pasivo pensional deberá informar de ello al Despacho e iniciar 
toda la gestión pertinente para su normalización.

Advertir al liquidador que deberá atender las disposiciones relativas a la estabilidad 
laboral reforzada, respecto de los trabajadores que se encuentren en la citada situación, 
tales como mujeres embarazadas, aforados y discapacitados, siempre que cumplan con 
requisitos exigidos jurisprudencialmente.

Trigésimo segundo. Advertir que, en virtud del efecto referido en el ordinal anterior, el 
liquidador deberá, dentro de los diez (10) días siguientes a su posesión, reportar las 
respectivas novedades de retiro de personal ante las entidades de salud y pensión e 
iniciar la gestión para depurar la deuda con dichas entidades.

Trigésimo tercero. Advertir que, de conformidad con el artículo 50.4 de la Ley 1116 de 
2006, la declaración de apertura del presente proceso produce la terminación de los 
contratos de tracto sucesivo, de cumplimiento diferido o de ejecución instantánea, no 
necesarios para la preservación de los activos, así como los contratos de fiducia 
mercantil o encargos fiduciarios, celebrados por el deudor en calidad de constituyente, 
sobre bienes propios y para amparar obligaciones propias o ajenas.

Trigésimo cuarto. Advertir que, de conformidad con el artículo 50.7 de la Ley 1116 de 
2006, la declaración de apertura del presente proceso produce la finalización de pleno 
derecho de encargos fiduciarios y los contratos de fiducia mercantil celebrados por la 
deudora, con el fin de garantizar obligaciones propias o ajenas con sus propios bienes. 
En consecuencia, se ordena la cancelación de los certificados de garantía y la 
restitución de los bienes que conforman el patrimonio autónomo. Lo anterior, salvo en 
los casos previstos en el artículo 2.2.2.12.12 del Decreto 1074 de 2015 y el parágrafo 
del artículo 50 de la Ley 1116 de 2006.

Trigésimo quinto. Advertir al liquidador que deberá realizar las gestiones 
correspondientes a efectos de determinar la existencia de posibles devoluciones de 
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dinero a favor del concursado y realizar los trámites de reintegro correspondiente, para 
lo cual el auxiliar de la justicia deberá informar al Despacho sobre las solicitudes de 
devolución efectuadas, periodos y valores reclamados, allegando copia de la 
reclamación elevada, para que obre en el expediente y reportar periódicamente al juez 
de insolvencia sobre el avance la misma.

Trigésimo sexto. Advertir al liquidador que la etapa de venta de bienes, de 
conformidad con el artículo 57 de la Ley 1116 de 2006, está a cargo del auxiliar de la 
justicia quien deberá adelantar la debida diligencia tendiente a la verificación de la 
calidad de las partes compradoras, antecedentes, socios, procedencia de recursos, 
verificar las listas pertinentes, evitando el riesgo de lavado de activos y de la 
financiación del terrorismo.

Trigésimo séptimo. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial de esta Entidad comunicar al 
liquidador designado la asignación del encargo, así como inscribir ésta en el registro 
mercantil. Librar los oficios correspondientes.

Librar los oficios que comunican las medidas cautelares, advirtiendo que la constitución 
o conversión de títulos de depósito judicial, a favor del proceso, deberán ser efectuados 
en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia número 
110019196110, a favor del número de expediente que en el portal web transaccional del 
Banco Agrario de Colombia sea asignado, el cual se informará al momento de la 
posesión del liquidador.

Trigésimo octavo. Advertir que estas medidas prevalecerán sobre las que se hayan 
decretado y practicado en los procesos ejecutivos y de otra naturaleza en que se 
persigan bienes de la deudora.

Trigésimo noveno. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial de esta Entidad la fijación, por 
un término de diez (10) días, del aviso que informa acerca del inicio del presente 
proceso de liquidación judicial simplificado, el nombre del liquidador y el lugar donde los 
acreedores deberán presentar sus créditos. Copia del aviso será fijado en la página web 
de la Superintendencia de Sociedades, en la de la deudora, en la sede, sucursales y 
agencias durante todo el trámite, de ser procedente.

Cuadragésimo. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial de esta Entidad remitir una copia 
de la presente providencia al Ministerio del Trabajo y a la U.A.E. Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales, para lo de su competencia.

Cuadragésimo primero. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial de esta Entidad proceder 
con la creación del número de expediente con el que se identifique el proceso de 
liquidación judicial en el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia, para 
efectos de la constitución de los títulos de depósito judicial.

Cuadragésimo segundo. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial suministrar al liquidador, 
el número de expediente del portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia, 
en el momento de su posesión.

Cuadragésimo tercero. Advertir a los acreedores del concursado, que disponen de un 
plazo de diez (10) días contados a partir de la fecha de desfijación del aviso que informa 
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sobre la apertura del proceso de liquidación judicial, para que, de conformidad con el 
artículo 12 del Decreto 772 de 2020, presenten su crédito al liquidador, allegando 
prueba de la existencia y cuantía del mismo.

Cuadragésimo cuarto. Ordenar a las entidades acreedoras de aportes de pensión, que 
al momento de presentar reclamación de sus créditos aporten la lista de trabajadores en 
virtud de los cuales se generó la obligación, con identificación y periodo sin pago.

Cuadragésimo quinto. Advertir a los acreedores garantizados que, de conformidad con 
la Ley 1676 de 2013 y sus decretos reglamentarios, se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo, que deberán presentar sus créditos 
ante el juez del proceso de liquidación y la desvinculación del activo deberá efectuarse 
dentro del trámite de insolvencia.

Cuadragésimo sexto. Advertir a los deudores del concursado que, a partir de la fecha, 
sólo pueden pagar sus obligaciones al liquidador y que, todo pago hecho a persona 
distinta, será ineficaz.

Cuadragésimo séptimo. Advertir a los deudores del concursado que, para la 
constitución o conversión de títulos de depósito judicial a favor del proceso, deberá 
tenerse en cuenta el número de expediente asignado en el portal web transaccional del 
Banco Agrario de Colombia, el cual será suministrado al momento de la posesión del 
liquidador.

Cuadragésimo octavo. Advertir a los interesados que el proceso de liquidación se 
tramitará ante el Grupo de Procesos de Liquidación Judicial Simplificada.

Notifíquese y cúmplase,

Yulieth Paola Avila Suarez
Coordinadora Grupo de Admisiones

TRD: ACTUACIONES

Rad.
2022-01-623444
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Bogotá D.C., enero 13 de 2023. 
 
 
Doctor 
GABRIEL MAURICIO REY AMAYA  

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  
ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Villavicencio 
 
 
Asunto: Aviso y solicitudes liquidación judicial simplificada - Persona natural no 
comerciante "Esteban Cobo Vásquez en Liquidación Judicial" – Expediente 104904 
Superintendencia de Sociedades. 
 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo Vigésimo Tercero del Auto Radicado N° 2022-01-918801 
del 13/12/22 proferido por la coordinación de admisiones de la Delegatura de Insolvencia – 
Superintendencia de Sociedades; cordialmente me permito comunicar a su honorable despacho, 
sobre el inicio del proceso de Liquidación Judicial Simplificada Expediente 104904. - Persona 
Natural no Comerciante "Esteban Cobo Vásquez en Liquidación Judicial" CC. 16.268.710, 
igualmente, que la Superintendencia de Sociedades emitió el siguiente aviso: 
 
LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA DEL GRUPO DE APOYO JUDICIAL DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN 
EL DECRETO 772 DEL 03 DE JUNIO DE 2020, POR EL CUAL SE ADOPTARON MEDIDAS 
ESPECIALES EN MATERIA DE PROCESOS DE INSOLVENCIA, CON EL FIN DE MITIGAR 
LOS EFECTOS DE LA EMERGENCIA SOCIAL, ECONÓMICA Y ECOLÓGICA EN EL 
SECTOR EMPRESARIAL Y EN CUMPLIMIENTO DEL AUTO IDENTIFICADO CON 
NÚMERO DE RADICACIÓN 2022-01-918801 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 
AVISA: 
 
 1. Que por Auto identificado con número de radicación 2022-01-918801 del 13 de diciembre 
de 2022, esta Superintendencia de Sociedades, ordenó la apertura del proceso de Liquidación 
Judicial Simplificada de la Persona Natural No Comerciante ESTEBAN COBO VÁSQUEZ., 
identificada con C.C. 16.268.710, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., en los términos 
previstos en la Ley 1116 de 2006, reformada por la Ley 1429 de 2010, en concordancia con el 
Decreto 772 del 03 de junio de 2020.  
 
2. Que en el mismo auto de apertura, fue designado de la lista de auxiliares de la justicia de 
esta Superintendencia, como liquidador de la Persona Natural No Comerciante, el Doctor 
Carlos Ariel Buriticá Tabares, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.026.359, a quien 
puede ubicarse en la dirección: Calle 44D N° 45-45 Int. 1-803, en la ciudad de Bogotá D.C., 
Celular: 310 550 23 05, Correo electrónico: carlos.buriticat@hotmail.com  
3. Que de conformidad con lo establecido en el auto de admisión los acreedores de la sociedad 
deudora deberán presentar sus créditos dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
contados a partir de la desfijación del presente aviso, allegando prueba de su existencia y 
cuantía. Para el efecto los acreedores deberán presentar sus reclamaciones directamente ante 
el señor liquidador. 
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4. Que el presente aviso se fija a partir de la fecha por el término de diez (10) días hábiles en 
la Baranda Virtual de esta Entidad, en la página web del deudor, en su sede y en las de sus 
sucursales y agencias durante todo el trámite de la liquidación judicial simplificada. 
 
5. Que el presente aviso se inscribirá en el registro mercantil de la Cámara de Comercio del 
domicilio del deudor y sus sucursales.  
 
6. El presente aviso SE FIJA por el término de diez (10) días hábiles en la baranda virtual de 
esta Superintendencia de Sociedades, a partir del día 13 de enero de 2023, a las 8:00 a.m. y 
SE DESFIJA el día 26 de enero de 2023, a las 5:00 p.m. 
 

 
De esta manera, solicito respetuosamente a su señoría, remitir ante la Superintendencia de 
Sociedades – Bogotá – Grupo de Apoyo Judicial, todos los procesos de ejecución que estén 
siguiéndose contra el deudor, hasta antes de la audiencia de decisión de objeciones, con el objeto 
de que sean tenidos en cuenta para la calificación y graduación de créditos. 
 
En caso de haber dineros, los títulos de depósito judicial a convertir deberán ser puestos a 
disposición de la Superintendencia de Sociedades - NIT 899.999.086-2, en la cuenta judicial No. 
110019196110 del Banco Agrario de Colombia - proceso número 110019196110-22407104904. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
El Liquidador, las recibirá en la ciudad de Bogotá en la calle 44D B # 45-45, Interior 1-803, 
teléfono 3105502305 - correo electrónico: carlos.buriticat@hotmail.com 
 

ANEXOS 
 

- Auto Radicado N° 2022-01-918801 del 13/12/22 mediante el cual la Superintendencia 
de Sociedades decretó la apertura del proceso de liquidación judicial simplificado de la 
persona natural no comercial Esteban Cobo Vásquez. 
 

- Aviso de liquidación judicial proferido por la Superintendencia de Sociedades. 
 
 

Atentamente, 

 
 
 
 
CARLOS ARIEL BURITICA TABARES 
CC. 10.026.359 de Pereira 
Liquidador 
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Bogotá D.C., enero 13 de 2023. 
 
 
Doctora 
BLANCA LIZETTE FERNANDEZ GOMEZ 

Juez Once Civil Municipal de Bogotá 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D.C 
 
 
Asunto: Aviso y solicitudes liquidación judicial simplificada - Persona natural no 
comerciante "Esteban Cobo Vásquez en Liquidación Judicial" – Expediente 104904 
Superintendencia de Sociedades. 
 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo Vigésimo Tercero del Auto Radicado N° 2022-01-918801 
del 13/12/22 proferido por la coordinación de admisiones de la Delegatura de Insolvencia – 
Superintendencia de Sociedades; cordialmente me permito comunicar a su honorable despacho, 
sobre el inicio del proceso de Liquidación Judicial Simplificada Expediente 104904. - Persona 
Natural no Comerciante "Esteban Cobo Vásquez en Liquidación Judicial" CC. 16.268.710, 
igualmente, que la Superintendencia de Sociedades emitió el siguiente aviso: 
 
LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA DEL GRUPO DE APOYO JUDICIAL DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN 
EL DECRETO 772 DEL 03 DE JUNIO DE 2020, POR EL CUAL SE ADOPTARON MEDIDAS 
ESPECIALES EN MATERIA DE PROCESOS DE INSOLVENCIA, CON EL FIN DE MITIGAR 
LOS EFECTOS DE LA EMERGENCIA SOCIAL, ECONÓMICA Y ECOLÓGICA EN EL 
SECTOR EMPRESARIAL Y EN CUMPLIMIENTO DEL AUTO IDENTIFICADO CON 
NÚMERO DE RADICACIÓN 2022-01-918801 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 
AVISA: 
 
 1. Que por Auto identificado con número de radicación 2022-01-918801 del 13 de diciembre 
de 2022, esta Superintendencia de Sociedades, ordenó la apertura del proceso de Liquidación 
Judicial Simplificada de la Persona Natural No Comerciante ESTEBAN COBO VÁSQUEZ., 
identificada con C.C. 16.268.710, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., en los términos 
previstos en la Ley 1116 de 2006, reformada por la Ley 1429 de 2010, en concordancia con el 
Decreto 772 del 03 de junio de 2020.  
 
2. Que en el mismo auto de apertura, fue designado de la lista de auxiliares de la justicia de 
esta Superintendencia, como liquidador de la Persona Natural No Comerciante, el Doctor 
Carlos Ariel Buriticá Tabares, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.026.359, a quien 
puede ubicarse en la dirección: Calle 44D N° 45-45 Int. 1-803, en la ciudad de Bogotá D.C., 
Celular: 310 550 23 05, Correo electrónico: carlos.buriticat@hotmail.com  
3. Que de conformidad con lo establecido en el auto de admisión los acreedores de la sociedad 
deudora deberán presentar sus créditos dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
contados a partir de la desfijación del presente aviso, allegando prueba de su existencia y 
cuantía. Para el efecto los acreedores deberán presentar sus reclamaciones directamente ante 
el señor liquidador. 
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4. Que el presente aviso se fija a partir de la fecha por el término de diez (10) días hábiles en 
la Baranda Virtual de esta Entidad, en la página web del deudor, en su sede y en las de sus 
sucursales y agencias durante todo el trámite de la liquidación judicial simplificada. 
 
5. Que el presente aviso se inscribirá en el registro mercantil de la Cámara de Comercio del 
domicilio del deudor y sus sucursales.  
 
6. El presente aviso SE FIJA por el término de diez (10) días hábiles en la baranda virtual de 
esta Superintendencia de Sociedades, a partir del día 13 de enero de 2023, a las 8:00 a.m. y 
SE DESFIJA el día 26 de enero de 2023, a las 5:00 p.m. 
 

 
De esta manera, solicito respetuosamente a su señoría, remitir ante la Superintendencia de 
Sociedades – Bogotá – Grupo de Apoyo Judicial, todos los procesos de ejecución que estén 
siguiéndose contra el deudor, hasta antes de la audiencia de decisión de objeciones, con el objeto 
de que sean tenidos en cuenta para la calificación y graduación de créditos. 
 
En caso de haber dineros, los títulos de depósito judicial a convertir deberán ser puestos a 
disposición de la Superintendencia de Sociedades - NIT 899.999.086-2, en la cuenta judicial No. 
110019196110 del Banco Agrario de Colombia - proceso número 110019196110-22407104904. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
El Liquidador, las recibirá en la ciudad de Bogotá en la calle 44D B # 45-45, Interior 1-803, 
teléfono 3105502305 - correo electrónico: carlos.buriticat@hotmail.com 
 

ANEXOS 
 

- Auto Radicado N° 2022-01-918801 del 13/12/22 mediante el cual la Superintendencia 
de Sociedades decretó la apertura del proceso de liquidación judicial simplificado de la 
persona natural no comercial Esteban Cobo Vásquez. 
 

- Aviso de liquidación judicial proferido por la Superintendencia de Sociedades. 
 
 

Atentamente, 

 
 
 
 
CARLOS ARIEL BURITICA TABARES 
CC. 10.026.359 de Pereira 
Liquidador 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 
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Bogotá D.C., febrero 28 de 2023 
 

Expediente No. 11001 40 03 011 2021 00873 00  

 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada de la parte actora 

y a fin de continuar con el trámite correspondiente, dese aplicación al 
artículo 330 del C.G. del P. en consecuencia, este Juzgado 

 
 

RESUELVE 

 
1. TENER por notificado por conducta concluyente a la demandada 

CLAUDIA YANCELY LÓPEZ BELLO del auto admisorio del 11 de 
mayo de 2022 de conformidad con el inciso 1º del art. 301 del C.G.P., 
el cual se tiene por surtida desde la fecha de presentación del escrito. 

 
2. Ejecutoriada la presente providencia, entren las diligencias al 

despacho para resolver lo pertinente.  

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 
JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

03 
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado No. _032_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 1 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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La parte actora aportó constancia de notificación a la parte 

demandada, indicando que el resultado es POSITIVO; sin embargo, de 

la revisión de los documentos allegados se observa que la empresa de 

mensajería en certificación del 7 de noviembre de 2022, indicó para loa 

dos demandados que la notificación no fue entregada por la causal 

“DIRECCIÓN NO EXISTE”, en consecuencia, se requiere a la parte 

actora para que intente la notificación en otra dirección física o 

electrónica, o solicite el emplazamiento, según el caso. 

 

Aunado a lo anterior, y como quiera que lo que se ejecuta es una 

garantía real, se requiere a la parte actora para que aporte el certificado 

de tradición del bien inmueble objeto del gravamen con el registro de la 

medida ordenada por este despacho, al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 3 del artículo 468 del C.G. del P.  

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _032_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 

hoy MARZO 1 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Edwin Leonar Sierra Vargas 
Secretario 
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En vista de la petición que antecede, se acepta la renuncia presentada 

por la abogada WENDY CATALINA CASTILLO PALOMINO al poder 

otorgado por la parte demandante.  

 

De igual forma, se advierte que la renuncia al poder surte los efectos 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia, el que fue 

aportado al correo del despacho el día 1 de diciembre de 2022 al correo del 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido (inciso 4º art. 76 del C.G.P.).  

 

No se accede a la sustitución de poder presentado por la abogada 

INGRIDT ELIANNA CHIA MARIÑO, por cuanto ésta no tiene personería 

reconocida dentro del presente trámite. En consecuencia, para los efectos 

requeridos sírvase aportar el poder echado de menos.  

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte actora, se ordena 

oficiar a la DIAN, a fin de que informen sobre la última dirección física y/o 

virtual registrada por del demandado BORIS GIOVANETTY VÁSQUEZ 

PAVCHECO identificado con la cédula de ciudadanía N°° 79616225.   

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _032_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 

hoy MARZO 1 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Edwin Leonar Sierra Vargas 
Secretario 
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Para todos los efectos legales y en vista que el auxiliar de la justicia 

designado no aceptó el cargo asignado, se le releva del mismo. 

 

Así entonces, se nombra como liquidador del presente trámite procesal 

a JENNY VIVIANA HENAO BEDOYA, quien hace parte de la lista de 

Auxiliares de la Justicia de la Superintendencia de Sociedades, de acuerdo 

al listado y hoja de vida que precede.  

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _032_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 1 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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DATOS BÁSICOS  

Nombres JENNY VIVIANA Apellidos HENAO BEDOYA 

Número de 

Documento 
53015192 Edad 38 

Inscríto como: LIQUIDADOR 
Inscrito 

Categoría 
C  

Corréo Electrónico j.v.alex@hotmail.com  

Capacidad Técnica 

Administrativa 
Nivel básico  Juridicción BOGOTA D.C.  

Fecha de Registro 26/05/2020 
Radicado de 

inscripción 
2022-01-630368  

DATOS DEL CONTACTO  

Tipo Dirección Dirección Telefono Celular Ciudad  

Notificación 

CRA 68 h bis No 30-91 

OF 301 sur barrio 

floralia 

7735902 3105515360 
BOGOTÁ, 

D.C. 
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Como quiera que el apoderado de la parte actora solicitó la 

terminación del proceso por pago total, de conformidad con el inciso primero 

del artículo 461 del C.G. del P., el Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

1. DECLARAR terminado el proceso ejecutivo adelantado por AECSA 

S.A. contra JOSÉ RAMÓN CURVELO URIANA, por pago total de la 

obligación. 

2. ORDENAR el pago de los depósitos judiciales que llegaren a existir a 

la parte demandada. 

3. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. De 

existir embargo de remanentes, póngase a disposición oportunamente 

a la autoridad respectiva. Ofíciese.  

4. Sin lugar a desglose, por cuanto la demanda fue presentada de forma 

virtual.   

5. Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente.  

6. Sin condena en costas, por no encontrarse causadas.  

 

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _032_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 1 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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De acuerdo a lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso «Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado».  

 

En el presente caso, el SMART TRAFFIC DEVICE S.A.S. instauró 

demanda contra INDUSTRIAS METÁLICAS H.S. S.A.S. con la finalidad de 

obtener el pago de las sumas de dinero incorporadas en las facturas 

aportadas como base de la acción, por la cual se libró mandamiento de pago 

y se reformó la demanda en agosto 25 de 2022. 

 

Sustentó sus pretensiones la actora en que la parte ejecutada contrajo 

una obligación, la que garantizó suscribiendo el cartular venero de la 

ejecución, habiendo incurrido en mora; de igual forma, el mandamiento 

ejecutivo se le notificó al demandado conforme lo dispone el numeral 8 de 

la Ley 2213 de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 (sin necesidad del envío de previa 

citación), quien dentro del término legal omitió contestar la demanda y/o 

proponer excepciones. 

 

En consecuencia, de conformidad con el precepto normativo anotado 

al inicio de este proveído, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, conforme se 

dispuso en el auto de apremio. 

 

SEGUNDO: AVALUAR y posteriormente rematar los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente asunto. De igual manera 

deberá procederse respeto de aquellos que en el futuro fueren objeto de 

dichas medidas. 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma y 

términos señalados por el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, las cuales serán 

liquidadas en su oportunidad por la Secretaría. Inclúyase por concepto de 

agencias en derecho, la suma de $3.500.000,00, de conformidad con lo 

normado por el artículo 366 ibídem. 

 

QUINTO: En su oportunidad y en cumplimiento a lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura en los artículos 8, 9, 11, 14,16 y 44 del 

Acuerdo PSAA 13-9984 del 5 de septiembre de 2013, por el cual se 

reglamentan los Juzgados de Ejecución Civil y se adoptan otras 

disposiciones y el Acuerdo PCSJA17-10678 “Por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución 

y se dictan otras disposiciones”, remítase el presente expediente a la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal de Bogotá D.C., para lo de su competencia. 

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _032_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 1 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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De acuerdo a lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso «Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado».  

 

En el presente caso, el PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. 

instauró demanda contra GILBERTO OSORIO con la finalidad de obtener 

el pago de las sumas de dinero incorporadas en el pagaré aportado como 

base de la acción, por la cual se libró mandamiento de pago en abril 25 de 

2022. 

 

Sustentó sus pretensiones la actora en que la parte ejecutada contrajo 

una obligación, la que garantizó suscribiendo el cartular venero de la 

ejecución, habiendo incurrido en mora; de igual forma, el mandamiento 

ejecutivo se le notificó al demandado conforme lo dispone el numeral 8 de 

la Ley 2213 de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 (sin necesidad del envío de previa 

citación), quien dentro del término legal omitió contestar la demanda y/o 

proponer excepciones. 

 

En consecuencia, de conformidad con el precepto normativo anotado 

al inicio de este proveído, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, conforme se 

dispuso en el auto de apremio. 

 

SEGUNDO: AVALUAR y posteriormente rematar los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente asunto. De igual manera 

deberá procederse respeto de aquellos que en el futuro fueren objeto de 

dichas medidas. 
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TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma y 

términos señalados por el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, las cuales serán 

liquidadas en su oportunidad por la Secretaría. Inclúyase por concepto de 

agencias en derecho, la suma de $4.500.000,00, de conformidad con lo 

normado por el artículo 366 ibídem. 

 

QUINTO: En su oportunidad y en cumplimiento a lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura en los artículos 8, 9, 11, 14,16 y 44 del 

Acuerdo PSAA 13-9984 del 5 de septiembre de 2013, por el cual se 

reglamentan los Juzgados de Ejecución Civil y se adoptan otras 

disposiciones y el Acuerdo PCSJA17-10678 “Por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución 

y se dictan otras disposiciones”, remítase el presente expediente a la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal de Bogotá D.C., para lo de su competencia. 

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _032_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 1 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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Glósese a los autos las respuestas allegadas por las diferentes 

entidades para ser tenidas en cuenta en su oportunidad.  

 

Se requiere a la parte actora a fin de que surta la notificación de los 

demandados a fin de continuar con el trámite correspondiente.  

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _032_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 1 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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Documento 2500DGC-2022-0019254-EE-001

sigac3@igac.gov.co <sigac3@igac.gov.co>
Vie 25/11/2022 3:36 PM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor(a)

Juzgado Once Civil Municipal De Bogota D.c.,

La entidad Instituto Geográfico Agustín Codazzi le está le está remitiendo una copia del

documento 2500DGC-2022-0019254-EE-001 radicado en la fecha 2022-11-25T15:34:13.601.

 

2500DGC-2022-0018501-ER-000.pdf, 2500DGC-2022-0019254-EE-001.pdf

 

Atentamente,

Sistema de Gestión Documental

Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC

Este correo es informativo, favor no responder a esta dirección de correo, NO está habilitada para

recibir mensajes. 

BOGOTA D.C. - CARRERA 30 N°48-51, 6016531888, Dirección de Gestión Catastral, Email:

contactenos@igac.gov.co, Web: https://www.igac.gov.co/  

sigac@igac.gov.co







BOGOTA D.C. - CARRERA 30 N°48-51 
Servicio al Ciudadano: 6016531888
contactenos@igac.gov.co
www.igac.gov.co

 Doctor
 HENRY   RODRIGUEZ SOSA
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CATASTRO DISTRITAL - UAECD - SEDE PRINCIPAL
 Director
 Avenida carrera 30 no. 25 - 90, torre b piso 2
Bogotá, D.C., Colombia
 buzon-correspondencia@catastrobogota.gov.co 

ASUNTO:      Traslado a oficio 1787, del 11-10-2022, en el marco de los procesos de 
pertenencia.

Respetado doctor:

De conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, por medio de la 
presente nos permitimos dar traslado al oficio citado a continuación, el cual fue remitido por 
el Juzgado 11 de Civil Municipal de Bogotá; para que sea contestado en el marco de sus 
competencias.
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, 
ejerce como gestor catastral en la ciudad de Bogotá; por lo tanto, ha sido remitida al correo 
electrónico buzon-correspondencia@catastrobogota.gov.co junto los anexos 
correspondientes.

 OFICIO Radicado IGAC N° de Proceso Juzgado Folio

1787, del 
11-10-2022

2500DGC-2022-0018501-ER-
000 CASO 517001

11001400301120220014900 11 2

Esta comunicación será copiada al Juzgado 11 de Civil Municipal de Bogotá al correo 
electrónico cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Atentamente,

LUISA CRISTINA BURBANO GUZMÁN (E)
DIRECTOR TÉCNICO
Dirección de Gestión Catastral

Copia: Juzgado Once Civil Municipal De Bogota D.c. 
Proyectó: RUBY MARCELA GONZALEZ RAMIREZ - CONTRATISTAS
Elaboró: RUBY MARCELA GONZALEZ RAMIREZ - CONTRATISTAS
Radicados: 2500DGC-2022-0018501-ER-000

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado N°: 2500DGC-2022-0019254-EE-001 

No. Caso: 517001
Fecha: 25-11-2022 15:34:13

TRD: 
Rad. Padre: 2500DGC-2022-0018501-ER-000

mailto:contactenos@igac.gov.co
http://www.igac.gov.co
mailto:buzon-correspondencia@catastrobogota.gov.co


 

 

Bogotá D.C. 
 
Señor 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 
CMPL11BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
BOGOTA D.C. 
TELEFONO: 2860798 
 
Asunto: Respuesta a su requerimiento radicado  No 2022-8430402-2 
  Código LEX: 7033662 
  Oficio #: 1786 
 
Radicado: 11001400301120220014900 
Demandante: MARTA LUCIA HOYOS DE BAYESTEROS 
Demandado: JUAN DE JESUS BEDOYA TABARES 
 
Dando trámite a su solicitud radicada en fecha  2 de noviembre de 2022, la Unidad para las Víctimas se 
permite informar, el Fondo para la Reparación de las Víctimas, en adelante  FRV, fue creado en virtud 
del artículo 54 de la Ley 975 de 2005 modificada y adicionada por la Ley 1592 de 2012, como una cuenta 
especial, sin personería Jurídica que está integrado por todos los bienes y recursos que a cualquier título 
entreguen las personas, grupos armados u organizados ilegales, con recursos provenientes del 
presupuesto nacional, donaciones en dinero o en especie, procedente de cuentas nacionales o 
extranjeras y por las nuevas fuentes de financiación de que trata el artículo 177 de la Ley 1448 de 2011. 
 
El Fondo para la Reparación de las Víctimas cuya administración está a cargo de la Unidad para las 
Víctimas, de conformidad con lo establecido en el artículo 168 de la Ley 1448 de 2011, está facultado 
para administrar los bienes anteriormente descritos y monetizarlos, destinando los recursos al pago de 
las indemnizaciones judiciales decretadas por los Tribunales de Justicia y Paz, para lograr la reparación 
integral a las víctimas del conflicto armado en Colombia.  
 
Con base en lo anterior, el Fondo para la Reparación de las Víctimas implementa las acciones necesarias 
para lograr la administración de los bienes a su cargo, gestionando sistemas especiales de 
administración previamente establecidos (arriendo, comodato y comodato precario), o sistemas de 
control (servicio de conserjería o de vigilancia) y finalmente, la enajenación mediante acto administrativo 
que se registra en la Oficina de Registro correspondiente, cuando la naturaleza jurídica del bien lo exija. 
 
Conforme al contenido de la anterior normativa, el Fondo para la Reparación de las Víctimas – FRV, 
procede a verificar la información que reposa en nuestras bases de datos internas, dentro de las cuales 
se consolida la información de los bienes rurales y urbanos que han sido entregados por orden judicial  
para nuestra correspondiente administración y que han sido recibidos  por medio de diligencia de 
secuestro llevada a cabo por  parte de la Fiscalía General de la Nación, para lo cual le informamos que 
a la fecha el predio identificado con Folio de Matricula Inmobiliaria número 50S-633448, no  se encuentra 
bajo custodia y/o administración del  Fondo para la Reparación de las Víctimas – FRV. 
 
Con lo anterior esperamos haber suministrado una respuesta clara a su solicitud; no obstante, le 
informamos que, en el caso de requerir alguna aclaración frente a lo planteado en este escrito, estaremos 
a su entera disposición para suministrarla. 
 
Le invitamos a responder la encuesta de satisfacción que se encuentra en la página 
web https://www.unidadvictimas.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/encuesta-de-satisfaccion/37436 .Para 
la Entidad es importante contar con su opinión para mejorar nuestros servicios de atención, le 
agradecemos su participación. 
 

F-OAP-018-CAR

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 2022-0712781-1
Fecha: 09/11/2022 10:08:33 AM



 

 

Aunado a lo anterior, nos permitimos dar a conocer la estrategia Unidad en línea donde la población 
víctima a través de la página web de la entidad, puede conocer su estado en el Registro Único de 
Víctimas, realizar solicitudes de Atención Humanitaria y consultar información respecto a la medida de 
indemnización administrativa. Este servicio es gratuito. Para acceder a esta herramienta, la víctima se 
debe registrar con su número de cédula con el fin de crear un usuario. Recuerde que la información 
consultada es confidencial y solo la víctima podrá acceder a ella. 
 
Atentamente, 
 
CLELIA ANDREA ANAYA BENAVIDES 
Directora de Reparación 
 
Analizó y Proyectó: CARLOS.C_ (CANAL ESCRITO – GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO – PQR 
– LEX) 

 



Traslado radicado No. 2500DGC-2022-0018501-ER-000

Subdirector Catastro <subcatastro@igac.gov.co>
Vie 9/12/2022 12:15 PM

Para: buzon-correspondencia <buzon-correspondencia@catastrobogota.gov.co>
CC: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (930 KB)
2500DGC-2022-0018501-ER-000.pdf; 2500DGC-2022-0019254-EE-001.pdf;

Doctor 
Henry Rodríguez Sosa 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
Director 
Avenida Carrera 30 No 25 - 90 Torre b Piso 2 
Bogotá D.C. 

Respetado doctor Rodríguez,

En atención a la comunicación del asunto, mediante radicado No 2500DGC-2022-0019254-EE-001 del
25-11-2022 traslado de solicitud por competencia. 

Cordialmente,

Dirección de Gestión Catastral
Tel. (601) 6531888 Ext. 91648
Carrera 30 Nº 48-51 

Código Postal 111311

Bogotá D.C. - Colombia 

www.igac.gov.co

                                       

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.igac.gov.co%2F&data=05%7C01%7Ccmpl11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3fe3e84ad87a44d4198e08dada08f828%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062029352795201%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=jKIbjGf%2Bax1rEvSiizwAXK4LKcAjB8Rz8eT57Xsqvrg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FIgacColombia%2F&data=05%7C01%7Ccmpl11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3fe3e84ad87a44d4198e08dada08f828%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062029352795201%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=RewE3da7KZaJTjpSRxo9poriXeEE6YMBf%2B5SAHuZl5Y%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Figaccolombia%2F&data=05%7C01%7Ccmpl11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3fe3e84ad87a44d4198e08dada08f828%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062029352795201%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Kbcf4EayI0VgHPIJrcgXZAFiG3EgUjB1UcQqj7MeX3M%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Ftwitter.com%2FigacColombia&data=05%7C01%7Ccmpl11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3fe3e84ad87a44d4198e08dada08f828%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062029352795201%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=TiKaNdV3cjm1ljznNAPXKM%2BI3d2ssyTJv9u6JFjwu7w%3D&reserved=0








RV: Respuesta Radicado Entrada 20226201395702_ Radicado Salida 20223101514411 (EMAIL
CERTIFICADO de info@ant.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de info <416445@certificado.4-72.com.co>
Vie 27/01/2023 2:09 PM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

POR FAVOR NO CONTESTAR ESTE E-MAIL.
Buen día, por medio de este correo le hacemos llegar a usted la respuesta a su radicado relacionado en el
asunto de este mensaje. 

Cordialmente,
 
Contacto Información ANT
Agencia Nacional de Tierras (ANT)
E-mail: info@ant.gov.co

logos-firma4
La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene caracter confidencial y esta dirigida únicamente al destinatario de la misma y solo podra
ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de este se encuentra
totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el
mensaje de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinion oficial de
ANT.
The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the individual or entity
to which it is addressed. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention, dissemination, distribution or
copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender immediately and destroy the original. Any opinions
contained in this message are exclusive of its author and not necessarily represent the official position of ANT.
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Bogotá D.C., 2022-11-22 14:13

*20223101514411*
Al responder cite este Nro.

20223101514411
Señores
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
Cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C.

Referencia:
Oficio No. 1785 DEL 11 DE OCTUBRE DE 2022
Proceso PERTENENCIA No. 2022-00149
Radicado ANT 20226201395702 DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022
Demandante MARTA LUCIA HOYOS DE BALLESTEROS
Predio – F.M.I. 50S-633448

Cordial saludo.

La Agencia Nacional de Tierras (ANT) fue creada mediante el Decreto 2363 de 2015, para ejecutar la política de
ordenamiento social de la propiedad rural formulada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, gestionar el
acceso a la tierra como factor productivo, lograr la seguridad jurídica sobre esta, promover su uso en cumplimiento de la
función social de la propiedad y además administrar y disponer de los predios rurales de propiedad de la Nación. En
desarrollo de lo anterior, el artículo 20 de dicho decreto, atribuye a la Subdirección de Seguridad Jurídica funciones en
materia de formalización y saneamiento de la pequeña propiedad rural, así como en materia de procesos agrarios,
pero solo en zonas focalizadas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

Así, la Agencia Nacional de Tierras como máxima autoridad de las tierras de la Nación tiene como competencias1, entre
otras:

“Ejecutar las políticas formuladas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, sobre el ordenamiento
social de la propiedad rural”.
“Ejecutar los programas de acceso a tierras, con criterios de distribución equitativa entre los trabajadores
rurales en condiciones que les asegure mejorar sus ingresos y calidad de vida”
“Impulsar, ejecutar y apoyar según corresponda, los diversos procedimientos judiciales o administrativos
tendientes a sanear la situación jurídica de los predios rurales, con el fin de obtener seguridad jurídica en el
objeto de la propiedad”.

Así las cosas, cuando de la verificación adelantada por la Subdirección de Seguridad Jurídica de la Dirección de
Gestión Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras, se determine que corresponde a un bien urbano, no procederá
pronunciamiento alguno para establecer la naturaleza jurídica de predios de dicha categoría; toda vez que esta se

1 Decreto 2363 de 2015; Artículo 4, numerales 1, 7 y 21.



2

encarga únicamente de administrar los predios rurales actuando como máxima autoridad de tierras de la Nación.

De acuerdo a lo anterior, una vez observado su oficio y los datos allí consignados, se logró establecer que el predio
identificado con el FMI 50S-633448 es de carácter URBANO, debido a su ubicación catastral, razón por la cual no se
emitirá respuesta de fondo a la solicitud, toda vez que no corresponde a esta Subdirección emitir conceptos con
respecto a procesos judiciales referentes a inmuebles ubicados en el perímetro urbano2, al carecer de competencia
para ello.

Por tanto, se indica que la competencia de esta clase de predios está en cabeza del municipio correspondiente. Al
respecto, es pertinente señalar que el artículo 123 de la Ley 388 de 1997 que modificó la Ley 9 de 1989, reglamentó
algunos aspectos de los planes de desarrollo municipal, dispuso: “De conformidad con lo dispuesto en la Ley 137 de
1959, todos los terrenos baldíos que se encuentren en suelo urbano, en los términos de la presente ley, de los
municipios y distritos y que no constituyan reserva ambiental, pertenecerán a dichas entidades territoriales”.

En consecuencia, la solicitud debe ser dirigida a la Alcaldía del lugar donde se encuentra ubicado el predio, toda
vez que es la responsable de la administración de los predios urbanos.

Cordialmente,

JULIA ELENA VENEGAS GÓMEZ
Subdirectora de Seguridad Jurídica
Agencia Nacional de Tierras (ANT)
Proyectó: Cristian Jaramillo, Abogado convenio FAO-ANT
Revisó: Daniel Gamboa, Abogado Contratista ANT
Anexos: Consulta al VUR

2 Ley 388 de 1997, Articulo 31. Suelo Urbano. Constituyen el suelo urbano, las áreas del territorio distrital o municipal destinadas a
usos urbanos por el plan de ordenamiento, que cuenten con infraestructura vial y redes primarias de energía, acueducto y
alcantarillado, posibilitándose su urbanización y edificación, según sea el caso. Podrán pertenecer a esta categoría aquellas zonas
con procesos de urbanización incompletos, comprendidos en áreas consolidadas con edificación, que se definan como áreas de
mejoramiento integral en los planes de ordenamiento territorial.



15/11/22, 11:09 Consultas VUR

https://www.vur.gov.co/portal/pages/vur/inicio.jsf?url=%2Fportal%2FPantallasVUR%2F%23%2F%3Ftipo%3DdatosBasicosTierras 1/3

Datos Básicos - Certificado de Tradición y Libertad
Fecha: 15/11/2022 Hora: 11:11 AM No. Consulta: 382412746

N° Matrícula Inmobiliaría: 50S-633448 Referencia Catastral: AAA0025FPNX

Departamento: BOGOTA D.C. Referencia Catastral Anterior:

Municipio: BOSA Cédula Catastral: AAA0025FPNX

Vereda: BOSA Nupre:

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas comunicaciones, suspensiones y acumulaciones procesales

ORIGEN DESCRIPCIÓN FECHA DOCUMENTO

Dirección Actual del Inmueble: CL 62 AS 27 21 (DIRECCION CATASTRAL)

Direcciones Anteriores:
CALLE 62-A S 27-21

Determinacion: Destinacion economica: Modalidad:

Fecha de Apertura del Folio: 16/12/1981 Tipo de Instrumento: SIN INFORMACION

Fecha de Instrumento: 29/10/1981

Estado Folio: ACTIVO

Matrícula(s) Matriz:
50S-408343

Matrícula(s) Derivada(s):

Tipo de Predio: URBANO
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https://www.vur.gov.co/portal/pages/vur/inicio.jsf?url=%2Fportal%2FPantallasVUR%2F%23%2F%3Ftipo%3DdatosBasicosTierras 2/3

Propietarios

NÚMERO DOCUMENTO TIPO IDENTIFICACIÓN NOMBRES-APELLIDOS (RAZÓN SOCIAL) PARTICIPACIÓN

2628036 CÉDULA CIUDADANÍA JUAN DE JESUS BEDOYA TABARES

24346215 CÉDULA CIUDADANÍA EDELMIRA GOMEZ DE BEDOYA

Complementaciones

Cabidad y Linderos

Linderos Tecnicamente Definidos

Area Y Coeficiente

Salvedades

NÚMERO
DE

ANOTACIÓN

NÚMERO DE
CORRECCIÓN

RADICACIÓN
DE

ANOTACIÓN

FECHA DE
SALVEDAD

RADICACIÓN
DE

SALVEDAD

DESCRIPCIÓN
SALVEDAD FOLIO

COMENTARIO
SALVEDAD

FOLIO

0 1 18/08/2007 C2007-11595 SE ACTUALIZA
NUMERO

CATASTRAL CON EL
C.H.I.P., SE INCLUYE

DIRECCION
ACTUAL,

LOTE DE TERRENO MARCADOCON EL # 53-A MANZANA 15 DE LA URBANIZACION LA CANDELARIA LA NUEVA,
CON UNA ETENSION DE 40.50 MTS Y LINDA: POR EL NORTE, EN LINEA RECTA EN 5.46 MTS,CON FRENTE,CON LA
VIA PEATONAL CALLE 62-A SUR, SUR, EN LINEA RECTA EN 3.54 MTS, CON MURO DIVISORIO DEL LOTE 49-B-DE
LA MANZANA 15. DISTINGUIDO CON EL # 27-20 DE LA CALLE 62-B- SUR, ORIENTE, EN LINEA QUEBRADA EN
SENTIDO NORTE, 2.60 MTS, EN SENTIDO ORIENTE, 1.92 MTS EN SENTIDO NORTE,1.90 MTS,EN SENTIDO
OCCIDENTE, EN 1.92 MTS,SENTIDO NORTE,1.90 MTS, EN SENTIDO ORIENTE, 1.92 MTS,NORTE , 2.60 MTS.CON
MURO MEDIANERO DEL LOTE $ 53-B- DE LA MANZANA 15 DISTINGUIDO CON EL # 27-15 DE LA CALLE 62-A- SUR.
OCCIDENTE EN LINEA RECTA 9.00 MTS, CON MURO DIVISORIO DEL LOTE # 54-B DE LA MANZANA 15
DISTINGUIDO CONEL # 27-25 DE LA CALLE 62-A SUR.

Area de terreno Hectareas: Metros: Area Centimietros: Area Privada Metros: Centimietros:

Area Construida Metros: Centimietros: Coeficiente: %



15/11/22, 11:09 Consultas VUR

https://www.vur.gov.co/portal/pages/vur/inicio.jsf?url=%2Fportal%2FPantallasVUR%2F%23%2F%3Ftipo%3DdatosBasicosTierras 3/3

SUMINISTRADA POR
LA U.A.E.C.D.,

SEGUN RES. NO.
0350 DE 24/07/2007
PROFERIDA POR
ESA ENTIDAD Y

RES. NO. 5386 DE
14/08/2007

EXPEDIDA POR LA
S.N.R.

Trámites en Curso

RADICADO TIPO FECHA ENTIDAD ORIGEN CIUDAD

IMPORTANTE
Tenga en cuenta que si usted está consultando un predio que ha sido objeto de venta(s) parciales y tiene múltiples
propietarios, el resultado de la consulta reflejará únicamente el propietario o los propietarios que intervinieron en la

última venta parcial. 
En caso de constitución de usufructo el sistema reflejará como propietario a los beneficiarios de dicho acto.



EE27938 (EMAIL CERTIFICADO de correspondenciabogotasur@Supernotariado.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de Correspondencia Bogota Zona Sur <432798@certificado.4-72.com.co>
Lun 30/01/2023 3:00 PM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado
y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar,
distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas
en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por
favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en
general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está
reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar,
retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por
error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su
computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.













República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 28 de 2023 

 

Expediente No. 11001 40 03 011 2022 00167 00  

 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte 

actora, y como quiera que la liquidación de crédito allegada por la parte 

ejecutante no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN en la suma de $54.532.337,12. 

 

 

Se acepta la sustitución del poder que hace el apoderado de la parte 

demandante a la abogada ANGELICA MAZO CASTAÑO, a quien se le 

reconoce personería para actuar como procuradora judicial de la parte 

demandante.  

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _032_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 

hoy MARZO 1 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Edwin Leonar Sierra Vargas 
Secretario 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Para todos los efectos legales y en vista que el auxiliar de la justicia 

designado, manifestó la no aceptación del cargo asignado, se le releva del 

mismo. 

 

Así entonces, se nombra como liquidador del presente trámite procesal 

a LUIS CARLOS ESPITIA MELO, quien hace parte de la lista de Auxiliares 

de la Justicia de la Superintendencia de Sociedades, de acuerdo al listado y 

hoja de vida que precede.  

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _032_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 1 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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En vista de la petición que antecede, se acepta la renuncia presentada 

por el abogado PABLO ANDRÉS MENESES ORDOÑEZ al poder otorgado 

por la parte actora.  

 

De igual forma, se advierte que la renuncia al poder surte los efectos 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia, el que fue 

aportado al correo del despacho el día 12 de diciembre de 2022 al correo del 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido (inciso 4º art. 76 del C.G.P.).  

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _032_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 1 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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De acuerdo a lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso «Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado».  

 

En el presente caso, el SYSTEMGROUP S.A.S. instauró demanda 

contra ÁLVARO DÍAZ DOMINGUEZ con la finalidad de obtener el pago de 

las sumas de dinero incorporadas en el pagaré aportado como base de la 

acción, por la cual se libró mandamiento de pago en mayo 16 de 2022. 

 

Sustentó sus pretensiones la actora en que la parte ejecutada contrajo 

una obligación, la que garantizó suscribiendo el cartular venero de la 

ejecución, habiendo incurrido en mora; de igual forma, el mandamiento 

ejecutivo se le notificó al demandado conforme lo dispone el numeral 8 de 

la Ley 2213 de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 (sin necesidad del envío de previa 

citación), quien dentro del término legal omitió contestar la demanda y/o 

proponer excepciones. 

 

En consecuencia, de conformidad con el precepto normativo anotado 

al inicio de este proveído, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, conforme se 

dispuso en el auto de apremio. 

 

SEGUNDO: AVALUAR y posteriormente rematar los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente asunto. De igual manera 

deberá procederse respeto de aquellos que en el futuro fueren objeto de 

dichas medidas. 
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TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma y 

términos señalados por el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, las cuales serán 

liquidadas en su oportunidad por la Secretaría. Inclúyase por concepto de 

agencias en derecho, la suma de $8.400.000,00, de conformidad con lo 

normado por el artículo 366 ibídem. 

 

QUINTO: En su oportunidad y en cumplimiento a lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura en los artículos 8, 9, 11, 14,16 y 44 del 

Acuerdo PSAA 13-9984 del 5 de septiembre de 2013, por el cual se 

reglamentan los Juzgados de Ejecución Civil y se adoptan otras 

disposiciones y el Acuerdo PCSJA17-10678 “Por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución 

y se dictan otras disposiciones”, remítase el presente expediente a la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal de Bogotá D.C., para lo de su competencia. 

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _032_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 1 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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Revisadas las actuaciones surtidas se observa que se remitió 

comunicación efectiva (art. 291 del C.G. del P.) al demandado RAMIRO 
MATÍAS GONZÁLEZ FONSECA, pero no se allegó constancia de que haya 
sido notificada conforme el artículo 292 del C.G. del P., o de la Ley 2213 

de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia permanente del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, como quiera que no se acreditó el envío 
del auto de mandamiento de pago, la demanda y los anexos. 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que acredite la 
notificación de la citada demandada a fin de continuar con el trámite.  

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 
JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

03 
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado No. _032_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 1 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la representación 

judicial de la parte ejecutante dio cumplimiento a lo ordenado por el 

despacho, manifestando que tiene bajo su custodia el (los) título(s) objeto 

del presente trámite.  

 

Se acepta la sustitución del poder que hace el apoderado de la parte 

demandante a la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, a 

quien se le reconoce personería para actuar como procuradora judicial de la 

parte demandante.  

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _032_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 

hoy MARZO 1 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Edwin Leonar Sierra Vargas 
Secretario 
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Teniendo en cuenta Lo manifestado por la apoderada general de la 

entidad demandante, se le reconoce personería a la abogada JESSICA 

ALEJANDRA PARDO MORENO, como apoderada principal, y como 

suplentes a las abogadas MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO y 

CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA, para que continúen su representación 

en el presente trámite.  

 

En consecuencia, téngase por revocado el poder conferido al abogado 

MIGUEL STYVEN RODRIGUEZ BUSTOS. 

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 
JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

03 
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado No. _032_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 1 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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En escrito que antecede la parte actora aporta constancia de 

diligenciamiento de notificación al demandado con resultado negativo, 

además informa que ha encontrado una dirección de correo electrónico. 

 

Por tanto, se requiere a la parte actora para que notifique en debida 

forma al demandado en la dirección electrónica referida y se allegue al 

despacho la respuesta, para continuar con el trámite correspondiente.  

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _032_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 1 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte 

demandante y siendo procedente, requiérase POR SEGUNDA VEZ a la 

POLICÍA NACIONAL - SIJIN para que se sirva informar sobre el trámite 

adelantado para el cumplimiento de la medida ordenada mediante Oficio 

N°961 del 17 de junio de 2022. 

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 
JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

03 
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado No. _032_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 1 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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De acuerdo a lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso «Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado».  

 

En el presente caso, el AECSA S.A. (endosatario en propiedad de 

BANCO DAVIVIENDA S.A.) instauró demanda contra LUIS ALFONSO 

PEÑARANDA GARCÍA con la finalidad de obtener el pago de las sumas de 

dinero incorporadas en el pagaré aportado como base de la acción, por la 

cual se libró mandamiento de pago en junio 21 de 2022. 

 

Sustentó sus pretensiones la actora en que la parte ejecutada contrajo 

una obligación, la que garantizó suscribiendo el cartular venero de la 

ejecución, habiendo incurrido en mora; de igual forma, el mandamiento 

ejecutivo se le notificó al demandado conforme lo dispone el numeral 8 de 

la Ley 2213 de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 (sin necesidad del envío de previa 

citación), quien dentro del término legal omitió contestar la demanda y/o 

proponer excepciones. 

 

En consecuencia, de conformidad con el precepto normativo anotado 

al inicio de este proveído, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, conforme se 

dispuso en el auto de apremio. 

 

SEGUNDO: AVALUAR y posteriormente rematar los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente asunto. De igual manera 

deberá procederse respeto de aquellos que en el futuro fueren objeto de 

dichas medidas. 
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TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma y 

términos señalados por el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, las cuales serán 

liquidadas en su oportunidad por la Secretaría. Inclúyase por concepto de 

agencias en derecho, la suma de $6.300.000,00, de conformidad con lo 

normado por el artículo 366 ibídem. 

 

QUINTO: En su oportunidad y en cumplimiento a lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura en los artículos 8, 9, 11, 14,16 y 44 del 

Acuerdo PSAA 13-9984 del 5 de septiembre de 2013, por el cual se 

reglamentan los Juzgados de Ejecución Civil y se adoptan otras 

disposiciones y el Acuerdo PCSJA17-10678 “Por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución 

y se dictan otras disposiciones”, remítase el presente expediente a la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal de Bogotá D.C., para lo de su competencia. 

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _032_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 1 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la representación 

judicial de la parte ejecutante dio cumplimiento a lo ordenado por el 

despacho, manifestando que tiene bajo su custodia el (los) título(s) objeto 

del presente trámite.  

 

En escrito que antecede la parte actora manifiesta que el demandado 

fue notificado en debida forma mediante comunicación remitida a la 

dirección física de la parte pasiva; sin embargo, no fueron aportados los 

anexos conforme lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (Decreto 

806 de 2020), por lo que se requiere se alleguen al correo del despacho, la 

constancia de notificación que los incluya, para continuar con el trámite 

correspondiente 

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _032_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 1 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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 Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte actora y 

revisada la providencia de junio 21 de 2022, se advierte que se indicó de 

forma errada el nombre del demandado, siendo el correcto JULÍAN FELIPE 

CASTILLO BELALCAZAR.  

 

 Por secretaría, líbrese el oficio correspondiente.  

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado No. _032_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 1 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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Como quiera que, el apoderado de los demandados contestó la 

demanda oponiéndose a las pretensiones de la demanda, córrase traslado a 

la parte actora por el término de diez (10) días, conforme lo dispone el 

artículo 443 del C.G.P. 

 

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _032_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 1 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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CONTESTACION DEMANDA RADICACION No. 11001 4003 01120220060900

mauricio malagon <mmalagonm80@gmail.com>
Vie 3/02/2023 4:39 PM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctor      

AURELIO MAVESOY SOTO

JUEZ (11) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
ASUNTO: CONTESTACION DEMANADA
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO
RADICACION No. 11001 4003 01120220060900
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA.
DEMANDADO: MERCANTIL      DE      ALIMENTOS      COLOMBIANOS      S.A.S.
                     EDGAR ENRIQUE RADA MORA  
 

 

 

MICHEL MAURICIO MALAGON MORA, identificado con cédula de ciudadanía No.80.011.717 de
Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 357.088 del C.S. de la J., actuando en
calidad de apoderado judicial de los aquí demandados, encontrándome dentro de la oportunidad
legal otorgada, procedo a dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA EJECUTIVA, en el siguiente adjunto.

Atentamente,

 

 

MICHEL MAURICIO MALAGÓN MORA

C.C. 80.011.717 de Bogotá
T.P. No. 357.088 del C.S. de la J 
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Calle 163 No. 72 – 29 Casa 48  de Bogotá D.C - Moniquirá, Calle 15 No. 5-165 

celular 3004396129 email: mmalagonm80@gmail.com,  

 
Doctor  
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ (11) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 
 

ASUNTO: CONTESTACION DEMANADA 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICACION No. 11001 4003 01120220060900 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA. 
DEMANDADO: MERCANTIL      DE      ALIMENTOS      COLOMBIANOS      S.A.S. 

    EDGAR ENRIQUE RADA MORA  

 

 
 
MICHEL MAURICIO MALAGON MORA, identificado con cédula de ciudadanía 

No.80.011.717 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 
357.088 del C.S. de la J., actuando en calidad de apoderado judicial de los aquí 

demandados, encontrándome dentro de la oportunidad legal otorgada, procedo a 
dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA EJECUTIVA, en los siguientes términos: 

 
A LAS PRETENSIONES 

 

1. El señor Edgar Enrique Rada no cuenta con la capacidad económica para 
asumir las obligaciones que la sociedad MERCANTIL DE ALIMENTOS 

COLOMBIANOS S.A.S. adquirió para el funcionamiento de su actividad 
económica, la sociedad actualmente se encuentra en quiebra y sin la 
posibilidad de seguir realizando operaciones comerciales, no cuenta 

actualmente con proveedores ni flujo de caja.  
 

2. Mi prohijado me manifestó, que al momento de los requerimientos que le 
hiciera la parte demandante, intentó hacer acuerdo de pago o 

reestructuración del crédito, respuesta que fue negativa por parte del 
demandante, indicando que para realizar dicha operación era necesario 
encontrarse al día con las cuotas en mora. 

 

3. Que se nieguen las pretensiones en favor del señor Edgar Rada del pagare sin 
número por valor de $50.000.000, toda vez que, no firma como aval , según 
los hechos narrados en el numeral primero de la presente contestación de la 

demanda. 
 

A LOS HECHOS 
 
 

Frente al pagare pagaré sin número código de barras  

 
 

mailto:mmalagonm80@gmail.com
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Calle 163 No. 72 – 29 Casa 48  de Bogotá D.C - Moniquirá, Calle 15 No. 5-165 

celular 3004396129 email: mmalagonm80@gmail.com,  

1. Es parcialmente cierto, toda vez que, el señor Edgar Rada, firmo como 

representante legal y no como avalista, según la literalidad del título 

aportado, y como da cuenta la imagen. 

 

 

 
2. Es cierto. 

 

 
Frente al pagare pagaré sin número código de barras 
 

 
 

3. Es parcialmente cierto, toda vez que, el señor Edgar Rada, firmo como 
representante legal y no como avalista, según la literalidad del título 
aportado, y como da cuenta la imagen. 
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celular 3004396129 email: mmalagonm80@gmail.com,  

 
 

 
4. Es cierto. 

 

Frente al pagare pagaré sin número por valor $ 241.218 

 
5. Es cierto. 

 
6. Es cierto. 

 

PRUEBAS 
 

Las aportadas por la parte demandante. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

La parte demandada, recibirá notificaciones en la Secretaría de su Despacho o en 
las aportadas con la demanda. 

 
El suscrito recibo notificaciones en la Calle 163 No. 72 – 29 Casa 48 de la ciudad de 
Bogotá y en el correo electrónico email: mmalagonm80@gmail.com, celular 

3004396129 
 

 
Del Señor Juez, 
 

Atentamente, 
 

 
 

MICHEL MAURICIO MALAGÓN MORA 
C.C. 80.011.717 de Bogotá 
T.P. No. 357.088 del C.S. de la J 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 
cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 28 de 2023 
 

Expediente No. 11001 40 03 011 2022 01111 00 
 

Subsanada la falencia anotada y en vista que se incumplió el contrato 

de Garantía Mobiliaria de adquisición sin tenencia celebrado entre RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO y DANERIS CABARCAS 

ACEVEDO, de conformidad con el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el 

artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 

 
RESUELVE 

 

1. ORDENAR la aprehensión del automóvil de placas KXT-662. 
Por Secretaría, líbrese el respectivo oficio dirigido a la POLICÍA 

NACIONAL- SIJIN, división de automotores, indicando que el 

automotor podrá ser remitido al parqueadero referido en el numeral 

segundo del acápite de pretensiones. Una vez capturado el vehículo se 

continuará con el trámite legal correspondiente. 

 

2. Requiérase a la parte solicitante y a su apoderado para que en el 

término de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la 

gravedad de juramento que se entiende prestado con el respectivo 

escrito, conforme a lo indicado por el art. 245 del C. G. del P., que los 

documentos aportados en copia virtual se encuentran en su poder y, 

así mismo, se le advierte que los mismos no podrán ser puestos en 

circulación, manipulados, modificados, ni utilizados para incoar 

ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entienden 

incorporados a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 

responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su 

exhibición y/o aportación física. 

 

3. RECONOCER a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte solicitante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _032_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 1 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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Con fundamento en el art. 90 del C.G.P., INADMÍTASE la anterior 

demanda, para que en el término de cinco (5) días so pena de rechazo, la 

demandante subsane las siguientes informalidades: 

 

1. Désele cumplimiento a lo dispuesto en el art. 206 del Código General 
del Proceso, en lo pertinente a la estimación de la indemnización, 
especificando razonadamente, es decir, explicando de donde 

resultan las cifras y discriminando cada uno de sus conceptos. 
Obsérvense las prevenciones que para el juramento estimatorio prevé 

la norma en cita (num. 7º del art. 82 en cc con el num. 1º del art. 90 del 
C.G.P.). 
 

2. No se allegó oficio u orden emitida por el Juzgado 37 Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Bogotá, que acredite que inmovilización 

del vehículo obedeció al cumplimiento de inmovilización emitida por 
el ente judicial. 

 

3. No se allegó copia de los documentos tales como inventario, copia de 
tarjeta de propiedad y otros que acrediten la entrada del vehículo a 

las instalaciones del parqueadero demandante. 

 

4. No se aportó el certificado de tradición del vehículo de placa BGW-605 
que originó el presente trámite. 
 

 
La parte actora deberá presentar el líbelo de la demanda debidamente 

integrado y acorde con las exigencias procesales previstas en los artículos 

82, 84, 88 y 89 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _032_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 1 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 422 y 430 del 

C.G.P., y demás normas mercantiles para la clase de título aportado el 

Juzgado libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR 

CUANTÍA a favor del BLANCA LUZ HERRERA, ALDEMAR GALÁN 

HERRERA, ASTRID GALÁN HERRERA, ARIEL GALÁN HERRERA, LUIS 

CARLOS GALÁN HERRERA y DAYAN SOFÍA GALÁN TORO contra LAURA 

MARCELA GALÁN RENDÓN para que en el término de cinco (5) días se 

paguen las siguientes cantidades de dinero: 

 

1. OCHENTA Y CINCO SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

correspondiente al capital a favor de BLANCA LUZ HERRERA contenido 

la sentencia del incidente de reparación integral emitida por el Juzgado 

7 Penal para Adolescentes con Función de Conocimiento el 18 de febrero 

de 2020 aportado a la demanda de manera virtual. 

 

2. TREINTA Y CINCO SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

correspondiente al capital a favor de ALDEMAR GALÁN HERRERA 

contenido la sentencia del incidente de reparación integral emitida por 

el Juzgado 7 Penal para Adolescentes con Función de Conocimiento el 

18 de febrero de 2020 aportado a la demanda de manera virtual. 

 

3. DIEZ SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES correspondiente 

al capital a favor de ASTRID GALÁN HERRERA contenido la sentencia 

del incidente de reparación integral emitida por el Juzgado 7 Penal para 

Adolescentes con Función de Conocimiento el 18 de febrero de 2020 

aportado a la demanda de manera virtual. 

 

4. DIEZ SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES correspondiente 

al capital a favor de ARIEL GALÁN HERRERA contenido la sentencia del 

incidente de reparación integral emitida por el Juzgado 7 Penal para 

Adolescentes con Función de Conocimiento el 18 de febrero de 2020 

aportado a la demanda de manera virtual. 

 

5. DIEZ SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES correspondiente 

al capital a favor de LUIS CARLOS GALÁN HERRERA contenido la 

sentencia del incidente de reparación integral emitida por el Juzgado 7 

Penal para Adolescentes con Función de Conocimiento el 18 de febrero 

de 2020 aportado a la demanda de manera virtual. 
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6. TRES SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES correspondiente 

al capital a favor de DAYAN SOFIA GALÁN TORO contenido la sentencia 

del incidente de reparación integral emitida por el Juzgado 7 Penal para 

Adolescentes con Función de Conocimiento el 18 de febrero de 2020 

aportado a la demanda de manera virtual. 

 

7. Las anteriores sumas deberán ser liquidadas con base al salario 

mínimo en la fecha en que se efectúe el pago total. 

 

8. Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el 

término de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la 

gravedad de juramento que se entiende prestado con el respectivo 

escrito, conforme a lo indicado por el art. 245 del C. G. del P., que el 

original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se encuentra(n) 

en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 

podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni 

utilizado(s) para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya 

que se entiende(n) incorporado(s) a este asunto, cuya administración 

y custodia bajo su responsabilidad hasta que este Despacho estime 

pertinente su exhibición y/o aportación física. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

arts. 290 a 292 ibídem, y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días para 

excepcionar. 

 

Se reconoce a la abogada BLANCA MARCELA URIBE BUSTOS para que 

actúe en representación de la entidad demandante, conforme las voces del poder 

aportado.  

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _032_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 1 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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De una revisión de la demanda con miras a proveer sobre la admisión 

de la misma, se advierte la imposibilidad de acceder a ello, habida cuenta 
que este Juzgado carece de competencia para su conocimiento, por el factor 

cuantía, en consonancia con las medidas adoptadas transitoriamente en el 
acuerdo PCSJA18-11127 del 12 de octubre de 2018, por el cual se 
transformaron Juzgados Civiles Municipales a Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple en el Distrito Judicial de Bogotá, 
asignándoles el conocimiento de los asuntos de mínima cuantía, 

Despachos entre los cuales se no encuentra agencia judicial. 
 
En ese orden de ideas, en aplicación a tal disposición concomitante con 

el num. 1º del art. 26 del C.G.P., la competencia, en razón de la cuantía, se 
determinará «[p]or el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, 
sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios que se causen con posterioridad a su presentación», por ende, 
auscultado el dossier, así como quiera que las pretensiones enarboladas por 

la parte demandante se encaminan a declarar que como consecuencia de la 
declaratoria de incumplimiento del contrato, la parte pasiva adeuda la suma 

de $31.702.000,00, evento que no ofrece bruma alguna que le corresponde 
al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, el 
trámite que aquí nos ocupa. 

 
En mérito de lo expuesto este Despacho, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por falta de competencia. 
 
SEGUNDO REMITIR el expediente, por intermedio de la Oficina 

Judicial –Reparto– a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta ciudad. Déjense las constancias del caso. 

  

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _032_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy MARZO 1 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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